
Año II Teruel 14 de Enero de 19S4 N ü m . 4 5 

Periódico Independiente. 
R D A D 

Se publica los Lunes. 
Toda cnrrespondeiicin dir í jase 

a l Di rector 

P Q B C I O S D E S U S C P I P c i O N 

f Truncstre . . 
Número suelto. 

r50 pesetas 
10 céntimos 

Anuncios, Reclamos, Remit idos, etc. a 
precios convencionales 

No se devuelven ¡os originales. 

j El presente número ha sido sometido a la previa censura militar 

Integridad de la 
ley municipal 

Quizá parezca el temh un poco fue
ra de propósito y írasnochado, cuan
do se trata precisainerUe de reorgani
zar el régimen local y cuando tan des
acreditada está la ley municipal, y en 
realidad, ya caduca, después de medio, 
%\g\o de vigencia, pero hay que vivir 
la vida y mientras cosa en- contrario 
no se disponga, hay que atenerse a lo 
escrito, siquiera entendido con espiri-
tu de justicia, no saltando por encima 
del texto escrito, ni apHcando la letra 
de tai manera que el espíritu de la ley 
muera; el cuerpo y él alma de la vo
luntad de la autoridad pública, mos
trado en la ley y dentro de la ordena
ción de la razón, es la vida legal de 
los pueblos. 

Durante vida tan larga, se habían 
dictado un sin número de disposicio
nes, las unas por ley, las otras por e! 
poder ejecutivo, que influían en dicha 
ley municipal, y además otras disposi
ciones y copiosa jurisprudencia de to
áoslos órdenes que aclaraban, inter
pretaban y aún modificaban dicha ley. 

Se habían redactado varios proyec
tos de reforma sustancial y ninguno 
había llegado a sancionarse ni aún a 
aprobarse por ninguno de los Cuerpos 
colegisladores,y se le ocurrió a D. Se
gismundo Moret, después de haber si
do uno de los que más oposición hi
cieron a la$ reformas de la ley, el en
tender que reintegrando dicha ley a su 

i Prístina integridad, estaba el problema 
resuelto. Esto es, el sistema del res
taurado y tefíido del cabello, y se le 
ocurrió para ello dictar un R. D. en 
15 de Noviembre de 1909, que tomo 
todos los tintes y malas restauraciones 
aumentó la fealdad de la obra y puso 
a* descubierto más faltas de las que 
^uéría subsanar,y bajo pretexto de de-
ftnder esta ley, llegó a barrenar y de

rogar la ley de la jurisdicción conten
ciosa, de tal manera, que el Tribunal 
Supremo, después de los Tribunales 
provinciales, se vieron en la necesidad 
de declarar iTegal lo que en tal Decreto 
se disponía a este respecto, siendo ca-

fsi el primero y único caso de que los 
Tribunales desautoricen al poder eje
cutivo. De ese modo defendía la ley 
tal disposición partidista y efectista 
más que otra cosa. 

Pero prescindiendo de esa parte del 
R. D. derogada expresamente por el 
R. D. de 7 de julio de 1911, estudie
mos su alcalce y vigencia en' relación 
con la ley que quería defender. 

Dice en su articulo 1.° que a fin de 
que la ley municipal vigente sea cum
plida y observada en toda la pureza de 
sus nrincípios y "especialmente en 
cuanto afecta a la competencia propia 
de los Ayuntamientos y á las faculta
des en ellos definidas para las Corpora 
ciones municipales, quedan derogadas 
todas las disposiciones de carácter ad
ministrativo encaminadas a interpre
tar los preceptos de dicha ley, para 
cuyó cumplimiento se tendrán tan so
lo presentes el texto de sus artículos 
y las reglas que para su ejecución con
tiene est© R. D. 

Es decir, el sistema de quítate tú 
para ponerme yo, que ha presidido la 
marcha publica de tantos años. Para 
reintegrar la ley y defenderla de inter
pretaciones, se derogan las dictadas, 
pero se sustituyen con las consigna
das en tal R. D. Lo lógico hubiese si
do dejar solo en pié la ley^ero no era 
eso lo que se quería,ni se respetaba la 
autoridad del poder legislativo siquiera 
ya que se entraba a saco contra leyes 
tan sustanciales como la de la vida con
tenciosa. 

Pero aun añade tal articulo: «Cuan
do las derogaciones de la ley munici
pal vigente hayan sido hechas por le
yes especiales o bien existieran con
tratos legalmente sancionados, el Go
bierno, oyendo al Consejo de Estado, 
resolverá en cada caso lo más proce

dente*. Buen camino para defender 
las leyes, reconocer que el Gobierno, 
sin más que oír al Consejo de Estado, 
podría levantar la derogación, porque 
lo que es para cumplirla no había por 
qué resolver nada. 

Prescindiendo también de esto, (y 
van siendo muchas de las cosas que 
en este famoso R. D. hay que prescin
dir), atengámonos al texto y espíritu 
de dicho artículo, y notaremos en 
cuanto al texto, que solo deroga las. 
disposiciones administrativas encami
nadas a interpretar ta l ley, aunque 
luego hable de derogaciones por otras 
leyes. 

Dicho se está que las derogaciones 
por disposiciones gubernativas no tie
nen ni han tenido nunca valor ni con
tra la ley municipal ni contra singuna,, 
como antes se ha dicho aun respecto 
a este mismo: R. D-, que no tiene fuer-
ba de obligar en cuanto fué contra las 
leyes. Pero es que hay muchísimas 
disposiciones que ni son derogatorias 
de la ley municipal, ni siquiera inter
pretativas de ella, que son las que 
borra o quiere borrar de una plumada 
tal disposición, ya que veremos que 
tampoco lo consigue, sí no que son 
verdaderas ampliaciones y reglamen
taciones, modos de aplicar y cumplir 
sus preceptos y dictadas perfectamen
te dentro de la esfera gubernativa, y 
estas realmente en tal precepto no se 
derogan, como en realidad no podían 
ni debían derogarse, sí no se dictaban 
otras qué las sustituyeran, pues no era 
cosa de dejar coja y manca la ley co
mo queda siempre que no tiene el re
glamente necesario para su ejecución, 
y esta que tiene tantos extremos nece
sita muchas disposiciones encamina
das a tal fin. 

Si esto es en cuanto al texto literal, 
el espíritu que informa tal R. D. es 
restablecer la integridad déla ley mu
nicipal, y esto se cumpla con derogar 
todo lo que se oponga a su espíritu y 
letra ordenando como $e ordena que 
sea ante todo y sobre todo cumplido 
lo que la ley dice, y después cuanto 
se dispone en tal R. D., pero en cuan
to allí no se reglamente o prevea no 



queda ni puede quedar derogado. Si
quiera como derecho supletorio ha 
de quedar la vigencia de lo dispuesto 
para las demás disciplinas no tocadas 
o normalizadas en tal disposición. 

Por ejemplo, en materia de conta
bilidad es aplicable al Municipio toda 
la legislación dictada a base de la ley 
de contabilidad para el Estado y la 
provincia por precepto terminante del 
artículo 132 de la ley municipal y, co
mo consecuencia, todo lo legislado 
respecto a ordenaciones de pagos y a 
contabilidad, presupuestos y cuentas, 
está en vigor apesar del R. D. que 
comentamos, ya que ni en su letra ni 
en su espíritu deroga tales disposicio
nes. Suponer que por tal R. D. se de
rogaron cuantas disposiciones regla
mentaban la aplicación de la ley mu
nicipal, sería ir contra la,misma ley y 
contra el texto y mente del R. D. 

Para aplicar las leyes y disposicio
nes y más las que tienen una inspira
ción y redacción y finalidad tan origi
nal como esta, es necesaria una bue
na dosis de sentido administrativo y 
de la realidad, y no quedarse a mitad 
del camino del examen de la cuestión, 
sinodiegar al fondo de ella. 

Tuvo tal disposición una finalidad y 
una aplicación convenientísima. y fué 
«1 precisar en muchos casos la compe
tencia para resolver por los Ayunta
mientos limitando las facultades juris
diccionales de los Gobernadores y Go
bierno, y de ese modo muchas cues
tiones tienen fin en vía gubernativa 
mediante la resolución del Ayunta
miento o del Gobernador, descargan
do y descentralizando, comó dice el 
R, D., en lo posible, pero no quiso ni 
dispuso la derogación de tanta doctri
na y reglamentación cerno alrededor 
de la ley y para cumplirla precisamen
te, se habían dictado y se siguen dic
tando, y sería un sin fin si quisiéramos 
enumerarlas. 

Basta para nuestro objeto, defender 
como el mismo R. D. se propone, la 
ntftgridad de la ley, el poner en su lu
gar y a la conveniente luz interpreta
tiva tan discutida y atrevida, pero bien 
inspirada disposición, que después de 
haber «ido reducida a su verdadero 
radio d t acción ha producido buenísí-
mos resultados, y se convertirían en 
malos si se 1« diese torcida inteligen
cia, haciéndola llegar a donde no qui
so, y sacándola d«l quicio sobre ei 
que debe girar. 

8 DE MHYO 
DE 1198 

Al cumplir hoy el cuarto aniver
sario del fallecimiento de D. Benito 
Pérez Galdós, acudo tumbién a rendir 
mi modesto homenaje a la memoria del 
gran maestro, con cuya amistad me 
honraba. 

Para ello, nada más sincero que la 
publicación de unas notas tomadas en 
una visita última hecha al agregio ami
go en Santander en aquel día, el 8 de 
Mayo de 1895. 

Dicen asi: 
Hacía ocho meses que no le veía. 

Partió en el de Septiembre del 94 para 
su pais natal, Canarias, de donde fal
taba hacía 20 años, y después de una 
corta temporada entre los suyos se di
rigió a la Villa y Corte donde le espe
raban sus tareas literarias de invierno. 

El drama «Los Condenados» aguar
daba la llegada del autor para mostrar
se al público, ímpaciènte ya por cono
cer la última produción teatral del gran 
novelista... y el respetosa admiración, 
larparíicular amistad que a él me une 
y, sobre todo la incompetencia mía en 
asuntos tales, me impiden todo comen
tario, solo diré que representó la obra, 
qun no agradó al público... y Galdós 
tuvo un fracaso. 

Cuando en la tarde de hoy me diri
gía a su Palacete de la Magdalena, al 
que el maestro ha regresado hace cua
tro días buscando tranquilidad para 
emprender nuevos trabajos y rejuve
necimiento para el cuerpo y el espíritu 
durante la temporada de verano que 
todos los años pasa con nosotros en 
esta hermosa Montaña, iba pensando 
que tal le encontraría si eran ciertas 
las noticias que me habían dado acer
ca de su cambio de carácter por el fra
caso sufrido en su drama. 

Que se había vuelto soberbio, hu
raño, malhumorado, inaguantable, en 
fin, con la derrota. 

Esto y más se me había dicho de él 
y... ¡cuanta majadería! Galdós será 
siempre el mismo. Tan sencillo y cari
ñoso en su trato como grande en su ta
lento. 

He rebasado la puerta del hotel, 
siempre abierta para todo el inundo, y 
alli en el jardín he he encontrado al 
Don Benito íntimo pobremente vesti
do, cubriendo ^u cabeza con una boi
na del Norte y con un cajoncillo entre 
las.manos, del que sacaba de vez en. 

cuando un puñado de grajios de maiz 
que arrojaba a las pa lom^que , arru
llándolo, revoloteaban a su lado. 

Estoy dando de comer, fne ha dicho 
tras un apretón de manos, a las palo
mas que son unas glotonas que no sa 
sacian de comer nunca. Y eso que es
toy regalándolas el pico todo el día, 
pero...¡son tan ambiciosas! 

Venga, venga V. por acá y le ense
ñaré los conejos, las gallinas, las flo
res, la huerta, todo, que todo ha pros
perado mucho desde que no nos ve
mos. 

Y, efectívomente, todo lo hemos 
visto, todo está muy hermoso, y vien
do corretear a los conejos, picotear a 
las gallinas, revolotear a las palomas^ 
contando los brotes de los enanos, pe-
raUllos, el número de flores ele las 
plantas de fresa, limpiando deshierbe-
cillas las hortalizas o admirando los 
matices de las flores que hermosean y 
embalsaman el jardín, hemos pasada 
tres horas deliciosas de ías que ape
nas nos hemos dado cuenta* 

¿Y de literatura...? Nada. En los mu 
chós ratos que hevo pasados con el no
velista, unas veces a solas con él y 
otras en compañía de ilustres amigos, 
jamás he oido hablar de libros. 

Al anochecer nos hemos despedido, 
yo dándole la bienvenida y él pidién
dome que no deje de ir a verle siem
pre que tenga un rato libre. ' 

Mire usted, me ha dicho, yo paso 
aquí todo el día; por la tarde cuidando 
las plantas y los bichos y por ia maña
na trabajando. 

¿Ha empezado V ,1è he preguntado, 
algo nuevo? 

—No me falta que hacer, porque 
siempre tengo algo entre manos y M8 
me gusta dejar nada por terminar Yo, 
bueno o malo,concluyo e imprimo ioáo 
cuanto empiezo, hasta el punto de que 
si alguna vez me piden algo inédito, no 
tengo que dar. Esto es lo único que de 
literatura he oido al novelista ene 
tiempo que frecuento su amistad. 

Entre las flores colocadas en el m0" 
numento a Galdós ¿habrán estado sus 
dos Margaritas? 

Querido D. Benito, venerado ami
go, si desde el mundo e.i que ahora 
vives, tu espíritu escucha al mió, Wg! 
be este sentido recuerdo qut derfe 
aqui te envía 

INOCENTE 
ORTEGA. 

Teruel 4 Enero 1924. 

Tipografía «El Regional» CíilatayM¿ 



£1 r e p a r t i m i e n t o ge
neral de u t i l i dades en 
jos Munic ÍDios p a r a e l 
f año 1924 -25 

Publica la «Gaceta» la siguiente 
Re¿ii orden circular: 
ZiPróxima la fecha en que tía de con

feccionarse el. repartimiento general 
de utilidades, regulado por los articu
les 26 y siguientes dci decreto-l«y de 
1|1 de Septiembre de 1918, en aquellos 
Municipios cuyos Ayuntamientos ha-
jlan acordado legalmente el empleo de 
esa exacción, interesa mucho que por 
l|)8 gobernadores civiles y delegados 
gubernativos se recuerde a los respec
tivos Ayuntamientos, y especialmente 
a sus alcaldes, el cumplimiento de los 
preceptos legales, relativos a la niate-
rja, para evitar que con pretextos es
peciosos y mediante maniobras fraudu
lentas se repita en el próximo ejerci
do económico el funesto precedente 
(lado en el actual y otros anteriores por 
l|s elementos confabulados contra la 
integra aplicación^dei aludido decreto 
I$y; en su virtud. 

«S. M. el Rey (q. D g ) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 

«Primero. Por los pobernadon's d -
viles y delegados gujber'nativdá de lo» 
partidos se exigirá a los alcaldes y 
Ayuntamientos respectivos el cumpli
miento de las obligaciones que el de
creto-ley de 11 de Seplíembre de 1918 
les impone sobre el repartimiento ge
neral de utilidades,conminándoles con 
la imposición de las sanciones perti
nentes cuando incurran en negligen
cia o desobediencia manifiestas. 

«Segundo. Los delegados guber
nativos,presidirán, a ser posible, las 
sesiones de la Junta-Municipal de aso
ciados en que ha de hacerse el nom
bramiento de los vocales natos de las 
comisiones de valuación, a que se re
fieren los artículos © , 70 y 75 de los 
mancionados Cuerpos legales. 

«Tercero. Cuidarán asimismo los 
delegados gubernativos de que los 
Ayuntamientos, bajo la más estrecha 
responsabilidad de sus alcaldes, den
tro del corriente mes de Enero, y en 
su caso de los treinta días siguientes 
al en que se haya recibido la autoriza
ción de la superioridad,necesaria para 
implantar el repartimiento general, en 
tregüen los documentos a que se con
trae el artículo 77 del citado decreto-
ley, cuya redacción y preparación es 

función exclusiva de las Corporacio
nes municipales. 

«Cuarto. Cuidarán asimismo \p% , 
delegados gubernativos de que duran
te todo el mes de Febrero se constitu
yan las comisiones d« valuación y la 
Junta general de repartimiento, y de 
que en el de Marzo las primeras pro
cedan a estimar las utilidades d« los 
contribuyentes, con arreglo a los artí
culos 87 al 94, y la segunda, a la for
mación, del repartimiento general, con- • 
forme a los artículos 95 y 98. 

«Quinto. Asimismo cuidarán estre
chamente los delegados gubernativos I 
de que tengan la debida publicidad los a' 
anuncios de toda clase de documen-1 
tos, actas reuniones que debatt cele- \ 
brar las Comisiones de valuación o la | 
Junta general de repartimiento en e l J 
cumplimiento de la misión que les está 
encomendada por el mencionado d«-
creto-Iey. Tales anuncios han de ha
cerse no solo en la Casa Consistorial 
sino también en el Boletín Oficial de 
la provincia, y en los municipios cuya 
población esté diseminada por parro
quias han de hacerse igualmente 'por 
edictos en el atrio Je las respectivas 
iglesias. 

(Concluirá). 
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deposiciones que estas dicten en-
cáfninadas a mantener el orden pú-
blíco y evitar toda clase de distur
bios promovidos por enemistades 
particulares, sin tratar nunca de em-
pfcar la influencia de su cargo en 
f iyor de intereses privados, ni ca
b r i l l as locales. 

ARTICULO 39. Los cabos de
ben poner especial cuidado en no 
confundir los hechos comunes con 
los asuntos del servicio, y tener 
siempre presente que su mando o 
jurisdicción sobre ios individuos que 
están a su carero, no alcanza más 
allá del momento de practicar un 
servicio de los que abraza la Insti-
tücíón y que en todos los demás ac
tos de la vida civil los individuos 
<|el Somatén, por cualquier delito o 
%lta dependen d« las autoridades 

locales. 
Fuera de los actos del servicio, 

los cabos no pueden exigir a los in
dividuos cosa alguna que no tenga 
por base la conveniencia mutua co
mo simples particulares, y tampoco 
deben olvidar que ellos mismos, 
respecto a la autoridad solo tienen 
derecho al respeto que merece quien 
representa con dignidad un cargo 
honroso e importante. 

ARTICULO 40. Cada cabo d® 
distrito municipal tendrá un sello ar
reglado al modelo correspondient®, 
el que adquirirá por sí y deberá le
gar ai que le suceda en el mando, 
cuando cese en él temporal o defini
tivamente, sellará con él la corres
pondencia oficial y las listas de la 
primera revista anual que será co
mo la segunda en uno de los tres 
primeros días festivos de enero y 
julio. En la reunión con el cabo de 
partido o Jefe auxiliar, hará entre
ga de la lista, cuyo modelo aparece 
al final de este Reglamento. 

Si tuviera cabos de pueblo o Zo
na a su cargo, les dará orden pata 

la hora y día de su revista, que les 
pasará personalmente. Por demora 
o negligencia en la entrega oportu-; 
na de un documento tan interesante 
podrá sufrir una multa arreglada a 
las circunstancias de la falta. 

En dicha lista solo figurarán las 
personas que tengan en sp poder la 
licencia de uso de armas y por sapa-
rado los que la hubiesen extraviado 
para el acto de la revista, quienes 
quedarán suspendidos en sus fun
ciones hasta que s« les expida otra) 
nueva, 

Al remitir las listas acompañará 
precisamente las licencias de los fa
llecidos y de ios que han fijado su 
residencia en otra población, loSl 
cuales dejarán de figurar en aque
llas. 

Tendrá siempre copia de una lis
ta en su poder, para presentarla «n 
la revista de inspección al Jsfe qu«i 
la pasara. 

ARTICULO 41. Siempre que se 
reúna ei somatén para cualquier 
servicio, ora por aviso de los ca-

(Contínuará). 
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L a V i l l a de P a r í s 
Plaza del Merendó, 11 y 12 

Cas M m $ novedades 
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Comercio de Tejidos 
Nacionales y Extranjeros 

Preo ios sin c o m p e t e n c i a 

Ramón Herrero 
San Julián, 80—TERUEL 

Fábrica de J4osa)oos Jiidraúíioos 
Tuberías, Bloqu«s da Hormigón, Fregaderas, Bañeras, et«, 

Dtpósito dt Cal Hidráulica marca "LA P1LARICAB 
la má consistente para obras 

Pòrt land y Cementos de varias Marcas 
Pre«io» esptcíalcs para encardo» dtvasfone» compitió» 

Pòrtland mnrea «EL LEÓN» y Cdl Hidraúlica 
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L a D u 1 c e A l i a n z a 
Ora» aqrtído @n lieores de la® mejores mar-

@fl« y dulces de los más finos. 
Especialidad «n bombones y entremese» de 

Moka y varios, 
PUM de Carlos Casíd, núm. 1—TERUEL 

N A I " ¡ w ? ym^l ŵw* B a ^ m ^ a 

Oran existencia de las mejores marca» 

MOTONAfTA, CLAVILEÑO, ek:, 

De venia: San Juan, 1S Teruel 

Alpargatería y Cordelería 
D E 

j ó s e HEF¡F;ERO 
Completo «urtido y precios inmejorables 

Palia ii [¡Él Mi. Terue l 

Sombrerería y Qorrerla de 

J & u i s S a n a r á n 
10, Plaza de Carlo3 Castel, 10 

Sombreros, Qorras y Boinas 
de todos modelos 
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Viuda de Gregorio Crespo 

2, P^aza de Cario» Castel, f 3SE 

F e Z / A : E s t e b a 
C o n t r ^ t i ^ i t ^ c i é O í ^ I ^ Í V ^ 

T E R U E L 
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En su imprenta se hace toda clase de trabajos 
a una o varias tintas, con esmero y a precio» 

sin competencia, 

Para encargos en Teruel, dirigirse a la 
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